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“Por la cual se deja sin valor y efecto el Acto Administrativo contenido en la Resolución 

CSJTOR22-314 del 24 de marzo de 2022, a través de la cual se resolvió la solicitud de 

reclasificación presentada por el aspirante KEVIN ANDRÉS SERRANO BURGOS dentro 

del Registro Seccional de Elegibles para proveer el cargo de secretario de Juzgado de 

Circuito, grado nominado, dentro del concurso de méritos - convocatoria 04, según Acuerdo 

No CSJTOA17-457 del 2017” 

 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA 

 

En ejercicio de las facultades legales conferidas en el artículo 165 de la ley 270 de 1996, y 

en los acuerdos Nos. 1242 del 08 de agosto de 2001 y 1395 del 2002, y según lo aprobado 

en sesión ordinaria del Consejo Seccional del día 06 de abril de 2022, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el aspirante KEVIN ANDRÉS SERRANO BURGOS aparece dentro del Registro 

Seccional de Elegibles para proveer el cargo de secretario de Juzgado de Circuito, grado 

nominado. 

 

Que el aspirante KEVIN ANDRÉS SERRANO BURGOS, presento solicitud de 

reclasificación dentro del Registro Seccional de Elegibles para proveer el cargo de 

secretario de Juzgado de Circuito, grado nominado. 

 

Que posteriormente el aspirante KEVIN ANDRÉS SERRANO BURGOS, presentó solicitud 

de desistimiento a la petición de reclasificación vía correo electrónico de fecha 28 de marzo 

del año que avanza.  

 

Que el aspirante KEVIN ANDRÉS SERRANO BURGOS, quien aparece en el Registro 

seccional de elegibles, informa que, ya fue nombrado en el Despacho Judicial al cual aspiró 

en su debida oportunidad, y qué en coordinación con la sede judicial, se fijó fecha de posesión 

en los próximos días. 

 

Por lo anterior, se considera procedente, hacer el pronunciamiento que en derecho 

corresponde, en relación a la solicitud de desistimiento de reclasificación en el Registro 

Seccional de Elegibles vigente, presentada por el señor Kevin Andrés Serrano Burgos, vía  

correo electrónico el día 28 de marzo de 2022,  para el cargo de secretario de Juzgado de 

Circuito. 

 

En consecuencia y de acuerdo a la reglamentación vigente en el marco de la convocatoria 

04,  según Acuerdo No CSJTOA17-457 del 2017”,  es claro que el señor Serrano Burgos, 

presentó solicitud de reclasificación junto con las certificaciones que pretendía hacer valer 

mediante correo electrónico del día 28 de febrero del año que avanza, la cual fue resuelta por 

esta Seccional mediante Resolución No CSJTOR No 314 del 24 de marzo de 2022, en donde  

se dispuso actualizarlo en el registro Seccional de Elegibles vigente.     

 

En este contexto, el Consejo Seccional aceptara  la solicitud de desistimiento presentada por 

el peticionario de manera voluntaria,  y, en consecuencia,  dejará sin valor y  efecto jurídico 

la Resolución CSJTOR22-314 del 24 de marzo de 2022, a través de la cual se resolvió la 

solicitud de reclasificación presentada por el aspirante KEVIN ANDRÉS SERRANO 

BURGOS dentro del Registro Seccional de Elegibles,  para proveer el cargo de secretario de 

Juzgado de Circuito, grado nominado, dentro del concurso de méritos de la convocatoria 04, 

según Acuerdo No CSJTOA17-457 del 2017” 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, 

                                                       

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. – ACEPTAR la solicitud de desistimiento de reclasificación en el Registro 

Seccional de Elegibles presentada por el señor KEVIN ANDRÉS SERRANO BURGOS, el día 

28 de marzo de 2022.   

 

ARTICULO 2° - DEJAR SIN VALOR Y EFECTO JURÍDICO la Resolución No CSJTOR 314 

del 24 de marzo de 2022, por medio de la cual se resolvió la solicitud de reclasificación 

presentada por el señor KEVIN ANDRÉS SERRANO BURGOS dentro del Registro Seccional 

de Elegibles para proveer el cargo de Secretario de Juzgado de Circuito, grado nominado, 

dentro del concurso de méritos Convocatoria 04, convocado mediante Acuerdo No 

CSJTOA17-457 del 2017. 

 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR la presente Resolución al señor KEVIN ANDRÉS SERRANO 

BURGOS, en calidad de solicitante. Para el efecto líbrese el correspondiente oficio.  

 

ARTÍCULO 4°.- Contra la presente Resolución proceden los recursos en sede administrativa, 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la comunicación de la misma, a la luz del 

articulo 74 y siguientes del C.P.A.C.A. 

 

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 

Dada en Ibagué a los siete (07) días del mes de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

     

   

 

 

 

ÁNGELA STELLA DUARTE GUTIÉRREZ   RAFAEL DE JESÚS VARGAS TRUJILLO  

Magistrada                                                    Magistrado   

 

ASDG/ccr 
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